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Mirando
al futuro

Cronificación

Los avances científicos del último siglo han sido
espectaculares. Diversas circunstancias,como
la desaparición de grandes guerras en los últi-

mos 65 años, la práctica eliminación de la pobreza, el
incremento del bienestar social, pero sobre todo los
enormes avances de la medicina o la farmacopea,han
permitido que, en el primer mundo, la esperanza de
vida se haya duplicado en los últimos cien años por-
que, entre otras cosas, se han cronificado enferme-
dades que antes eran incurables.
Hace tiempo que defino estos últimos lustros, dentro
del ámbito de la salud, como una especie de era de
la cronificación. Se ha conseguido con el sida o con va-
rios tipos de cánceres que hasta hace poco eran mor-
tales de necesidad, o se están desarrollando medica-
mentos que alargan las distintas etapas de discapa-
cidades, como el Alzheimer o la esclerosis múltiple.
Sin embargo, la cronificación tiene su parte buena y su
parte mala. Por un lado te alargan la vida, pero cuan-
do las discapacidades se cronifican, los estados
emocionales pueden afectar aún más la salud, apar-
te de que en muchos casos se alarga la agonía, con
lo que tiene de doloroso y cruel para el afectado y su
familia. Es el dilema que se viene planteando desde
hace muchos años sobre el aumento de la esperanza
de vida y su calidad en esos años regalados.
Hay otro efecto perverso en la cronificación que
denunció hace un par de años Richard J. Roberts,
premio Nobel de medicina en 1993, quién afirmó que
“el fármaco que cura del todo no es rentable”. Añadió
que, “he comprobado cómo en algunos casos los in-
vestigadores dependientes de fondos privados hubie-
ran descubierto medicinas mucho más eficaces que
hubieran acabado por completo con una enfermedad
(...) Pero las farmacéuticas no están tan interesadas
en curar como en ganar dinero, así que esa investiga-
ción, de repente, es desviada hacia el descubrimien-
to de medicinas que no curan del todo, sino que cro-
nifican la enfermedad y hacen experimentar una me-
joría que desaparece al dejar el medicamento.”
Particularmente,creoque lacronificaciónesel pasopre-
vio a la curación. Aparte de la creíble denuncia del No-
bel Richard J. Roberts (tampoco resultan rentables las
investigaciones para crear fármacos que curen las en-
fermedades raras o pandemias endémicas en África,
pues en un caso son pocos los posibles clientes y en
el otro no tienen dinero para adquirir los medicamen-
tos), es evidente que los avances científicos han alar-
gado y, en muchos casos, mejorado la calidad de vida
de mucha gente. En cualquier caso soy optimista.
Creo que en un futuro no muy lejano algunas discapa-
cidades que asolan el mundo tendrán solución, por la
vía de la curación o la de la prevención.
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La diputada de UPyD y portavoz
del Grupo Mixto en la Comisión

de Políticas Integrales para la Disca-
pacidad,Rosa Díez,se reunió con el
CERMI para conocer las deman-
das y peticiones del sector social de
la discapacidad.
Este primer encuentro sirvió para co-
nocerse y establecer “una línea de
trabajo en equipo”, según las pala-
bras de Rosa Díez. La diputada mos-
tró su disposición para colaborar en
todo lo posible y recordó al CERMI
que “tenéis mi complicidad y espe-
ro que la utilicéis”. En este senti-
do, Díez presentó una Proposición
no de Ley para Impulsar el reco-
nocimiento y promoción de la figu-
ra del Asistente Personal que el par-
tido registrará en el Congreso de los

Diputados y al cual el CERMI hará
sus aportaciones.
En el encuentro, la diputada des-
tacó la importancia de mantener el
contacto con la realidad de las
personas con discapacidad y ase-
guró que su equipo siempre dará
con sinceridad su opinión sobre los
planteamientos que se le hagan,
aunque considera que “las peti-
ciones de la discapacidad son de
justicia”.
El CERMI y sus organizaciones plan-
tearon cuestiones de interés para el
sector de la discapacidad como la
adaptación del ordenamiento es-
pañol a la Convención de la ONU pa-
ra los derechos de las personas con
discapacidad, la vulnerabilidad de
los grupos multiexcluidos, la crisis

económica o la invisibilidad de algu-
nas discapacidad como enfermedad
mental, entre muchos otros temas.
Además, presentaron a la diputa-
da el documento de propuestas de
la discapacidad para las eleccio-
nes europeas, donde destaca la
necesidad de incluir la discapaci-
dad en la agenda política europea
y se debatió sobre la aplicación
de la Ley de Autonomía Personal.
El objetivo de esta reunión también
era presentarles al Grupo de Traba-
jo del Área de Discapacidad de
UPyD y a su coordinadora, Cris-
tina Chamorro.

La discapacidad
plantea a Rosa Díez las
demandas del sector

El Defensor del Pueblo, Enrique Múgica, ha respon-
dido ante la denuncia que el CERMI hizo el pasa-
do año sobre la absoluta inadecuación de la

prestación ortoprotésica, que consiste en la utilización
de productos sanitarios, implantables o no, cuya finali-
dad es sustituir total o parcialmente una estructura cor-
poral, corregir o facilitar su función.
El CERMI hizo una petición ante el Gobierno y las diferentes
comunidades autónomas para que se investigaran las defi-
ciencias, el mal funcionamiento e inequidades de la presta-
ción ortoprotésica del Sistema Nacional de Salud. En este
sentido,Múgica ha planteado ante el Comité Asesor para la
Prestación Ortoprotésica la actualización de su cartera.
En relación a la necesidad de armonizar los sistemas
de prestaciones de las comunidades autónomas, Múgi-
ca ha manifestado que el Comité Asesor está elaboran-
do un catálogo común para la prestación ortoprotési-
ca. También ha manifestado que la Institución seguirá
prestando, con carácter general, una especial atención
a la actualización de la cartera de la prestación orto-
protésica que ha solicitado el CERMI.

El Defensor del
Pueblo responde

a la denuncia
sobre la prestación

ortoprotésica El CERMI ha instado a las comunidades au-
tónomas a que renueven con urgencia sus

leyes de supresión de barreras para adecuar-
las a los nuevos conceptos de no discrimina-
ción, accesibilidad universal y diseño para to-
dos. La normativa actual en materia de acce-
sibilidad resulta obsoleta y anticuada,y no ga-
rantiza eficazmente los derechos de las per-
sonas con discapacidad a interactuar con su
entorno sin exclusiones ni discriminaciones.
Algunas leyes autonómicas tienen más de
veinte años y obedecen a paradigmas y prin-
cipios como el de supresión de barreras y
adaptación o adecuación,hoy claramente su-
perados. Además, carecen de sistemas san-
cionadores que impulsen a cumplir la norma.
Estas leyesestánmuy lejosde lavisiónde laac-
cesibilidad que sustentan la Convención Inter-
nacional sobre Derechos de las Personas con
Discapacidady laLeyestatalde igualdaddeopor-
tunidades,nodiscriminaciónyaccesibilidaduni-
versal de las personas con discapacidad.

El CERMI exige a las
CC.AA. que renueven sus
leyes de accesibilidad


